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SEXAGÉSIMA QUINTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Est e Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l es competente para
conocer y reso lve r lo relacionado co n el proced im ient o de acceso a la info rm ación, de
co nform idad con los artícu los 6° y 8° de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fr acción 1,11 fracc ión 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como
del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de co nformidad con lo establecido en los
artícu los 83 y 84 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cu arta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seg u ro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, so licitudes pa ra e l ejercic io de los derechos ARCO,
recu rsos de rev isión y cu m p lim ientos a las resoluciones emit idas por el Inst it uto Naciona l de
Transparenc ia, Acceso a la Información y Prot ección de Dat os Personales; los días quince y
dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de
Transpa rencia la relación de solicitudes de acceso a la info rm ac ión y solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasif icación que a continuación se
relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencia l en los archivos de las unidades
administrativas , a la solicitud de infor m ación pública con número de folio:

,. 330018024021594
... 330018024026266

,. 330018024027240
,. 330018024027196

,. 330018024027412

Declaratoria de inex istencia en los archivos de las unidades admin istrativas, a la so lic itud de
información públ ica con número de folio:

,. 330018024023060

Peticiones de ampliación del plazo de respuest a de las sol ici tudes de info rm ación p
que a cont inuación se en listan:
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,. 330018024023661
,. 330018024023645

... 330018024024751
:;.. 330018024027287

,. 330018024023460 '
,. 330018024023479
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>- 330018024023411
~ 330018024027872
>- 330018024023676

" 330018 024 0253'19
~ 330018024023649
.,.. 33 0018 024023374

" 330018024023534
Y 330018024023667
,. 330018024024478

Dispon ib ilidad de la información conten ida en las versiones públicas presentadas,
om it iéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

,. 330018024027566
,. 3300180 24026847
~ 3300180 24025242

" 33 0018024027561
,. 33 0 018 0 2Lt0 275 65

>- 330018024021627
,. 330018024024749

ACUERDO CTSP-106a/Oa/2024.- Se apru eba en lo general, la declaratoria de
confidencialidad de la info rm ac ión, respecto de la solicitud de acceso a info rm ac ión pública
presentada en est a sesión de Comit é, de conformidad con los artícu los 113 y 117 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso 3 :a Información Púb lica.

ACUERDO CTSP-1069/0a/2024.- Se aprueba la fu ndamentación y mot ivac ión de la
inexistencia de la información, materia d e la solic it ud de acceso a in formación públ ica
presentada en esta sesión de Comité, co n ba se en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica .

ACUERDO CTSP-1070/0a/2024.- Se aprue ba la amp liaci ón del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información púb lica som etidas en la presente sesión, con
fundamento en lo d ispuesto por los artículos 6S, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

ACUERDO CTSP-1071/0a/2024.- Se aprueban e,l lo general, las versiones públicas de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de
co nformidad con los artícu los 108 , 110 , 113. 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm ación Públ ica.

ACUERDO CTSP-l072/oa/2024.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106
fracción 111; 111 Y 112 de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública; 64,
65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica;
numerales Sexag ésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de c lasificac ión y desclasificaci ón de la info rm ac ión, así como para la elaboración d~

versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carg a de la info rm ación de las obligaciones d
transparencia que im pone el artícu lo 70 , f racción IX, se aprueban las versiones públicas de
facturas que amparan 10 pliegos de comisión d~1 M es de junio de 2024, correspondientes a
servidores públicos de la Dirección de Fi"a'lzas. rem it idos por la Direcci1ld
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Administración a t ravés de la Relac ión de Documentos para Revisión del Comité de
Transp arencia Número 23.

En dichos document os se e lim inan datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número
de serie del CSD, código postal, sello d igita l del CFDI, sell o d igital del SAT y de persona física,
cód igo QR, cadena orig ina l del com p lemento de cert ificac ión d ig ita l del SAT, número
cert if icad o, número de serie del ce rt ificado SAT, número de viajero frecu ent e, nombre,
ce rt if icado, núm ero de cue nta de pago, número del cert if icado di g ita l, sello d ig ital, núm ero
de cue nta pag o, núm ero de serie del CSD del SAT, nú m ero de ce rt ificado, ser ie del ce rt if icado
del em isor, lugar de em isió n, lugar de ce rti f icación, dom ici lio, loc alidad, te léfono, núm ero de
serie del ce rt ificado co ntribuyente, co rreo electrón ico, se llo digit al del emiso r, ú lti mos cuat ro
dígitos de la t arj et a de créd ito y nom bre del t itu lar ; por ser información co ns iderada como
conf idenc ial, en t ér minos de lo esta b lec ido en las fr acc iones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley
Federal de Tran sparen c ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracc ión co rrespond iente del SIPOT las
versiones púb licas de los documentos que fu eron remitidos pa ra revisión del Comité de
Transparenc ia y aprobados en est a ses ió n, d e ig ual m anera ve rif icarán q ue cuenten co n las
ca racteríst icas de da tos abiertos.

A CUE RDO CT5 P-I073/0S/2024 .- De co nform idad con lo establecido en los artícu los 10 6
fra cción 111; 111 Y 112 de la Ley Gene ral de Tra nspa rencia y Acceso a la Informac ión Pú b lica; 64,
65 fr acc ión 11 , 108 Y 10 9 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segu ndo y Sexagésimo tercero de los Lin eam ient os gene rales en
materia de clasif icación y desclasificación de la info rm ación, así como pa ra la elaboració n de
versiones pú bl icas y a efec to de cumplir con la carga de la info rmación de las obligaciones de
t ransparencia q ue im pone el artículo 70, fr acción XXVII, se aprueba la versió n pública de un
contrato de arrendam iento denominado 54M003S, el cual fu e form ali zado por el Órg ano de
Operación Ad ministrativa Desconcentrada (OOAD) Durango y rem it ido por la Di recció n de
Administración m edian t e la Nota In form at iva A RR-061.

En d icho documento se elim ina n da tos consistentes en dom icilio, nom bres de terceros, fo lio
de opinión de obligacio nes f isca les, fo lio de opin ió n de seguridad social, núm ero de cu enta,
banco, fo lio, cadena orig inal, sello d ig ita l y código QR, número de serie, código de barras,
rost ros en fotog raf ía; por ser información considerada como co nfi dencial, en términos de lo
est ab lec ido en la f racción I del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acces a la
Info rm ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá ca rga r en la fracc ió n co rrespondiente del SIPOT~I '11\
versiones públicas de los documentos q ue fueron rem itidos para rev isión del Com ité l /,
Ol,lrango 323, :Ser. ptse, Co l. RomO) Norto AlcaldlóJ <'uf1Unlómoc, e. o 06JQO COMX I"')'G~!")A :
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual m an era verificarán que cuenten co n las
carac terísticas de datos abiert os.

ACUERDO CT5P-1074/0S/2024.- De co nformidad con lo est ablecido en los art ícul os 106
fracci ón 111; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la Informac ión Pública ; 64,
65 fr acción 11 , lOS Y 109 de la Ley Federal de Tran sparencia y Ac ceso a la Info rmación Pú b lic a;
numera les Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasif icación de la info rm ac ión, así como para la elaboración de
ve rsio nes públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la info rm ación de las obligacio nes de
t ran sparencia q ue im pone el artículo 70, f racción XXVII, se aprueba la ve rsió n pública de dos
cont ratos de arrendamiento denominados S4M0036 y S4M0031, los cuales fueron
for m alizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)
Durango y remitidos por la Dirección de Administración m ed iant e la Nota Informativa
ARR-062.

En dichos documen tos se eliminan datos co ns istentes en nom bres de terceros, numero de
INE, denom inación soc ial, fo lio de opin ión de obligac iones f iscales, fo lio de op in ión de
seg uridad socia l, número de cuenta, ban co , fo lio, sello dig ita l y cód igo QR, número de
trabaj adores, número de serie y núm ero de regist ro pa trona l; por ser información
co ns iderad a como co nfidencia l, en términos de lo est ablecido en la fr acción I del artícu lo 113
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Norm ativa debe rá ca rga r en la fr acc ión correspond iente del SIPOT las
ve rsiones públ icas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Tran sparencia y aprobados en esta sesión, de ig ual m anera ve rificará n que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-l075/0S/2024.- De conformidad con lo establec ido en los artículos 106
fracc ión 11 1; 111 Y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la In formación Pú blica; 64,
65 fracción 11, lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los lineamientos genera les en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la in formación de las oblig acio nes de
transpa rencia que impone el art ículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de un
cont rato de arrendamiento denom inado 54M0040, el cu al fu e fo rmalizado por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Durango y rem itid o por la Dirección e
Administración m ed ian te Nota Informativa ARR-063.

En dicho documento se el im inan datos consistentes en número de INE, fo lio de op in ió n de
obligaciones f isca les, fo lio de opin ión de seguridad socia l, núm ero de cue nta , ¡ a o, fo lio,
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sello dig ita l, cód igo QR, número de trabajadores, número de ser ie, número de reg istro
pa t ro nal y código de barras; por ser inform ación co nsiderad a co mo co nf idencial, en t érminos
de lo est ablecido en la f racci ón I del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

En este sentido, la Norm ativa debe rá ca rgar en la fra cción co rrespond iente del SIPOT las
versio nes públicas de los documentos q ue fueron remitidos para revisió n del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igua l m anera verificarán q ue cuenten co n las
ca racte ríst icas de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-1076/ 0S/ 20 24.- De co nfo rmidad co n lo esta b lec ido en los artículos 106
fr acción 111; III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmació n Púb lica; 64,
65 fracc ió n 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Tran sparenci a y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo te rce ro de los Lineam ient os gene ra les en
materia de c las if icación y descla sif icación de la infor m ación, así como para la elaboración de
ve rsio nes públ icas y a efecto de cumplir co n la carga de la in formac ión de las obligaciones de
transparencia q ue im pone el artículo 70, fr acción XXVII, se aprueba la ve rsió n púb lica de un
co ntrato de arrendamiento denominado S4 M0035, el cual fue form al izado por el Órgano de
Operación Administ ra t iva Desconcentrada (OOAD) Durango y rem it ido por la Direcci ón de
Administración m ed iante Nota Informat iva ARR-064.

En d icho document o se elim inan datos consistentes en domicil io , número de cuenta y banco;
por ser inform ación co nsiderada co mo confidencial , en térm inos de lo establecido en la
fr acción I del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lic a.

En este sentido, la No rmativa deberá ca rga r en la fr acc ión correspond iente del SIPOT las
ve rsio nes públicas de los docum entos que fuero n rem it idos pa ra revisión del Comité de
Tra nsparenc ia y aprobados en esta sesió n, de ig ual manera ver if ica rán que cuenten con las
carac terísticas de datos ab iert os.

A CUERDO CTSP-1077/0S/2024.- De co nform idad co n lo establecido en los artícu los 106
fracción 11 1; III Y 112 de la Ley Gene ral de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública ; 64,
65 f racc ió n 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos generales en
m at eri a de c las if icación y desclasif icació n de la info rmación, así como pa ra la elaboració n de
versio nes púb licas y a efecto de cumplir con la ca rga de la in for m ación de las obligaciones de
t ransp arenc ia q ue impone el art ícu lo 70, f racc ión IX, se ap rueba n las ve rsio nes púb licas~
facturas q ue amparan 16 p liegos de comisión del m es de abril de 2024, correspond ientes
servidores públicos de la Secretar ía Cenera l, rem itidos por la Di rección de Administració~~

través de la Relación de Documentos para Rev isió n del Comité de Transparencia Núm ero 22.~
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En dichos documentos se eliminan da t os co nsistent es en RFC, lugar de expedic ión, número
de serie del CSD, código postal, sello d igita l del CFDI , sello di g ital del SAT y de persona física,
cód igo QR, cadena or iginal del co mplem ento de certif icación d igital del SAT, número
certif icado, número de serie del certif icad o SAT, número de viaj e ro frecuente, nombre,
certif icado, número de cuenta de pago, n úm ero del certificado digital, sello digital, número
de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, núm ero de certificado, serie del certif icado
del emisor, lugar de emisión, lugar de cert if icac ión, domicilio, localidad, teléfono, número de
serie del cert ifi cado contribuyente, correo elect rónico, sello digital del emisor, últimos cuatro
díg itos de la tarjeta de crédito y nombre de l t itu lar; po r ser info rmación co nsiderada como
co nf idencial, en términ os de lo esta b lec ido en las fracciones I y 11 1del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En est e sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
ve rsiones públicas de los documentos que fueron remitid os pa ra rev isión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de ig ual m anera ver ificarán que cuenten con las
ca rac teríst icas de da tos abier tos.

ACUERDO CTSP-107S/0S/2024.- De conformidad con lo establ ecido en los artículos 106
fracc ión 111; III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública ; 64,
6S fra cc ión 11,108 Y 109 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Públ ica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagési m o tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasif icación de la in fo rrn ació n, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cump lir con la ca rga de la inform ación de las obligaciones de
t ransparencia que im pone el artícu lo 70, f racción IX, se aprueban las versiones públicas de
facturas que amparan 14 pliegos de comisión del mes de mayo de 2024, correspond ientes a
servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional,
rem itidos por la Dirección de Ad m inistración a través de la Relación de Documentos para
Revis ión del Comité de Transpa renc ia Número 20.

En dichos documentos se elim inan dat os consist ent es en RFC, lugar de exped ición, número
de seri e del CSD, código postal , sell o dig ital del CFDI, sello d igital del SAT y de persona física,
cód igo QR, cadena original del comp lemento de ce rtificación digital del SAT, número
certi f icado, número de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre,
cert ificado, número de cuenta de pago, número del cert if icado digital, sello d igita l, núm ero
de cuenta pago, número de ser ie del CSD del SAT, número de cert if icado, ser ie del certificad~
del emisor, lugar de emisión, lugar de certif icación, domicil io, loc alidad, teléfono, número d .
serie del certificado co nt ribuyente, cor reo electrónico, sello d ig ital del emisor, ú ltimos cuatro
d íg itos de la tarjet a de crédito y nombre de l t itular; por ser información considerada como
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confidencia l, en términos de lo est ab lec id o en las fracci ones I y III del artículo 113 de la Ley
Federal de Tran sp aren c ia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la No rmat iva deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones pú bl icas de los documentos q ue fu eron remitidos para revi sión del Com ité de
Transp arencia y aprobados en est a sesión, de ig ual m an era ve rificarán que cuenten con las
característ icas de da t os abiertos.

ACUERDO CTSP-1079/0 S/20 24 .- De confo rmidad co n lo estab lec ido en los artículos 106
fra cción 111; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 64,
6S fra cción 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Info rmación Pú b lica;
numerales Sexag ésimo seg undo y Sexag és imo t ercero de los Lineam ient os gene ra les en
m ateri a de c las ificación y desclasif icación de la info rm ación, así como para la elaboración de
ve rsio nes públ icas y a efecto de cum p lir con la ca rga de la info rm ación de las obligaciones de
transparencia q ue im pone el artícu lo 70, fra cc ión IX, se ap rueban las versio nes públicas de
facturas que amparan 07 p liegos de comisión del mes de m ayo de 2024 , correspond ientes a
serv idores púb licos de la Secretaría Cenera l, remiti dos por la Direcc ión de Ad m in istració n a
t ravés de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Número 21.

En dichos documentos se e lim inan da tos cons istentes en RFC, lug ar de expedic ió n, núm ero
de serie del CSD, código post al, sel lo d igita l del CFDI, sello d igita l del SAT y de pe rsona física,
cód igo QR, cadena or ig inal del com plemento de ce rt ificación dig ita l del SAT, núm ero
certi f icado, número de ser ie del cert if icado SAT, número de viajero frecuente, nombre,
ce rti f icado, número de cue nt a de pago, nú m ero del ce rt ificado d ig ita l, sello d ig ita l, número
de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, núm ero de cert ifi cado, ser ie del ce rt ificado
del emisor, lugar de em isión, lugar de ce rt ificac ió n, domicilio, localidad , t eléfono, núm ero de
serie del cert ificado co nt rib uyente, correo e lec t rón ico, sello dig ita l del emisor, úl t imos cuatro
díg itos de la t arjeta de créd ito y nombre de l t it u lar; por ser información considerada como
confidencia l, en t érm inos de lo establec ido en las fracc iones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley
Federal de Tran sp aren c ia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Norm at iva deberá carg ar en la f racci ón co rrespondiente del SIPOT las
ve rsio nes públicas de los documentos q ue fue ron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de ig ual mane ra ve rificará n que cue nten co n las
carac teríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-10S0/0S/2024.- De co nfo rmidad co n lo esta b lecido en los art ícu los 1 0~
fra cción 11 1; III Y 112 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Púb lica ; 64,
65 fr acc ión 11 ,108 Y 109 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública ;
numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo t erce ro de los Lin eamientos genera~n
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materia de clasif icación y desclasif icación de la in fo rmación, así co mo para la elaboración de
ve rsio nes públ icas y a efecto de cum p lir con la carga de la info rm ación de las oblig aciones de
tran sparencia que impone el articu lo 70, fra cc ión XXVIII. se aprueban las ve rsiones púb licas de
66 instrum ent os co nt ract ua les, co rrespondient es al segundo trimestre 2024, denominados
C4M0009, C4MOOSO, C4MOOSS, 1 ER CONV.C4MOOS7, 2DO CONV.C4MOOS7, C4MOOS7,
C4M0064, C4M006S, C4M0067, C4M006S, C4M0069, C4M0070, C4M0071, C4M0072,
C4M0073, C4M0077, C4M007S, C4M0079, C4MOOSO, C4MOOS1, C4MOOS2, C4MOOS3,
C4MOOS4, C4MOOSS, C4MOOS6, C4MOOS7, C4MOOSS, C4MOOS9, C4M0090, C4M0091,
C4M0092, C4M0093, C4M0094, C4M009S, C4M0096, C4M0102, C4M0103,
OSOGYR974N024S2-001-00 REGISTRO PREI C4M0107, OSOGYR974N024S3-001-00
REGISTRO PREI C4M010S, OSOGYR974N024S4-00l-00 REGI STRO PREI C4M0109,
OSOGYR974N024SS-00l-00 REGOSTRO PREI C4MOllO, OSOGYR974N024S6-001-00
REGOSTRO PREI C4MOlll, C4M01l2, C4M01l3, C4M01l4, C4MOllS, C4M0116, C4MOllS,
C4M01l9, C4M0120, OSOGYR974N02467-00l-00 REGISTRO PREI C4M0117,
CC0A24372S0S0047, C4M012S, C4M0126, C4M0127, OSOGYR974N03024-001-00,
OSOGYR974N04124-001-00, OSOGYR974N07224-001-00, OSOGYR974N03724-001-00,
OSOGYR974N03324-001-00, OSOGYR974N1824-00l-00, OSOGYR974N02624-001-00,
OSOGYR974N02624-002-00, OSOGYR974N03924-00l-00, OSOGYR974NOS924-001-00, y
OSOGYR974NOSS24-001-00, fo rma lizad os y remitidos por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) Sur en e l Distrito Federal, mediante el of ic io
3a.90.01.140 100/OSC341/2024.

En d ichos documentos se eliminan datos co nsist en tes en RFC, número de reg istro pa t ro na l,
número de reg ist ro an te el INFONAVIT, fol io INE, CURP, num ero de ced ul a pro fesional,
nom bre de terceros y domici lio; por ser información considerada como co nfidencial, en
t érm inos de lo est ablecido en las fr acciones I y 11 1 del articulo 113 de la Ley Federal de
Tran sparencia y Acceso a la Información Pú blica.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fr acción cor respondiente del SIPOT las
ve rsiones públ icas de los documentos que fueron remitidos pa ra revis ió n del Com ité de
Tran sparencia y aprobados en est a sesió n, de i ~l u a l m anera verificarán que cuenten con las
caract erist icas de da tos abiertos.

ACUERDO CTsP-10a1/oa/2024.- De conform idad con lo est ablecido en los artículos 106
fra cc ión 111; 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública ; 64,
65 fracc ión 11,108 Y 10 9 de la Ley Federal de Transpa renc ia y Ac ceso a la Info rm ac ión PúbliCa;\
num era les Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Lin eamientos gen erales en
m ateria de ~ I as ificac ión y desc lasif icació n de la inform aci ón, así como para la elaborac ión de
versio nes publicas y a efecto de cum p lir con la carga de la info rm aci ón de las obligac iones de
transparencia q ue im pone el ar t icu lo 70, f racción XXVIII, se ap rueban las ve rsione~s ' bli cas
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14 instrumentos co nt ractua les, co rrespondien tes al cuarto trimestre 2023, denominados
53M002 BI, S3M004 BI, 53MOOS BI, 53M006 BI, 53M007 BI, 53MOOS BI, 53M009 BI, 53M010
BI, 53MOll BI, 53MOS62, 53M0662, 5EI232504170004, 5EI232504190003 y 5EI232S04230002,
fo rmalizados y remit idos por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
(OOAD) 5an Luis Potosí, mediante el of icio 25S0011S0100/CON/939/2024.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, domicilio, correo electrónico,
teléfono, número de registro patronal, nombre de terceros, código QR y URL; por ser
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I
y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igua l manera verificará n que cuenten con las
ca racteríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-10S2/0S/2024.- De co nform idad co n lo establecido en los ar t ícu los 106
fracción 111; III Y 112 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la In formac ión Pública; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
07 instrumentos contractuales, denominados C4M0094, CCON240S210S00l7,
CCON240S250S0060, 0244001, 54M009S, 54M0074, CCON240S210S0016, formalizados y
rem it idos por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Chihuahua,
mediante el ofic io 0890011S0100/CAE/0869/2024.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, número de reg istro patronal,
fo lio, núm ero de trabajadores, cód igo QR, cadena origina l, sello d igita l, secuencia notarial,
número de serie, código de barras, nom bre y f irma de terce ros, numero de ced ula
profesional, correo elect rónico, CURP y domicilio, en términos de lo establecido en las
fra cciones I y I1I del artícu lo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT la
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de -

ca racterísticas de datos abiertos.
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11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos
personales en los archivos, registros o bases d e d atos de este Sujeto Obligado, materia de las
so licitudes con números de folio:

;.. 330018024027244
;.. 330018024027365
;.. 330018024027427
;.. 330018024027915

;.. 330018024028021
;.. 330018024024771
;.. 330018024027131
;.. 330018024027910

;.. 330018024027648
;.. 330018024022989
;.. 330018024027876
;.. 330018024028030

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por trata rse de información inexistente en
los archivos de las u nid ades admin istrati vas. a las solici tudes de datos pe rsona les con
n ú m eros d e folio:

, 330018024025401 ~ 330 01802 402.7498 ;.. 330 018024027789y y

¡;. 330018024025758 ¡;. 33001 8024027837 ~ 330018024028029y,. 330018024025897 ,. 33001802.4028192 ~ 330018024028033y

;.. 330018024027423 ~ 330018024024243 ;.. 330018024021754y.. 330018024027835 ,. 330018024026159 ,. 330018024021969y,. 330018024025882 ,. 330018024026296 ,. 330018024025899
~ 330018024026163 ~ 330018024026326 ~ 330018024026158y y y,. 330018024026281 ,. 330018024026851 ;.. 330018024026286,. 330018024026385 ,. 330 018024027013 ,. 330018024026621,. 330018024027222 ,. 330 018024027434 ,. 330018024027174,. 330018024027922 ,. 33001802402.8098 ,. 330018024027326
;.. 330018024028135 ,. 330018024028134 ;.. 330018024027482,. 330018024028138 ~ 330018024027687 ,. 330018024027921y,. 330018 024028294 ,. 330018024023491 ,. 330018024028119,. 330018024025890 ,. 330018024027655 ,. 330018024027512,. 330018 024025895 ,. 330018024027677

Declaratoria de inexistencia parcial de la in formación, materia de las solicitudes para
ejercic io de los derechos ARCO con n úm eros de fo lio:

;.. 330018024024716 :;. 330018024.024.580 ¡;. 330018024027825
~ 330018024027235 ,. 3300180240 25816 ,. 330018024028088y

;.. 330018024027480 , 3300180240260 08 ~ 330018024025022
;.. 330018024026015 ,. 330018024026165 ,. 330018024026410
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~ 330018024027246
~ 330018024022864
~ 330018024023963
~ 330018024027151
~ 330018024027593

~ 330018024026204
~ 330018024027213
~ 330018024027368
~ 330018024027656

~ 330018024025715
~ 330018024026306
~ 330018024027650
~ 330018024027658

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

~ 330018024023646
~ 330018024024117
~ 330018024023669

... 330018024023368
~ 330018024024093

... 330 018 0 24 0 2354 7
~ 33001 8 024 0 24133

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
datos por t rat arse de in formación conf idencia l y/o reservada:

~ 330018024024800

ACUERDO CTSP-l0S3/0S/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg ist ros o bases de da tos de este Sujeto Obligado, materia de las so licitudes presentadas
en esta sesión de Com ité, co n fundam ento en lo di sp uesto en los artícu los 55 , fr acción IV; 83
Y 84, fracc ión IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses ión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-10S4/0S/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia
de las so licitudes para e l ejercic io de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comité, de co nformidad co n lo esta b lec ido en el segundo párrafo del artícu lo 53 y 84,
fracción I1I de la Ley Gene ral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-l0SS/0S/2024.- Se aprueba la fu ndamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la info rm ación, m ateria de las so lic itudes pa ra el ej erci cio de los
derec hos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo an terior con base en lo dispuesto
por el segundo párrafo de los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-l0S6/0S/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los
fo lios somet idos en la presente sesió n, co n fu ndamento en el seg undo párra fo del artíCUlO' '
de la Ley General de Protección de Dat.os Personales en Posesión de Sujetos ObligadOS~ ~
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ACUERDO CTSP-l0S7/0S/2024.- Se aprueba en lo general , la versron pública de la
info rm ac ión, respecto de la so lic itud presentada en esta sesió n de Com ité, de conformidad
co n los artícu los 108, 110 , 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rmació n Públi ca.

ACUERDO GENERAL CTSP-l0SS/0S/2024.- De conform idad con lo est ab lecido en los
artículos 44, fracciones I y IV; 45, fracción V! de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la
Información Públ ica (LGTAIP) ; 61, fracción VI, 65, fracciones 1 y VI de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como 51, 8 4 fracc iones 11 y IV, Y
85, fr acción V de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO) y considerando que el Comité de Transparencia funge como
au toridad máxima en materia de transparencia, acceso a la inform ación públic a y
protección de datos personales y cuenta con facu ltades para normar los procedim ientos
intern os para la atenció n, tram it ación y sustan ciac ión de las so lic it udes de acceso a la
info rm ación, pa ra el ejerc ic io de los derechos ARCO, así co mo de los m ed ios de
im pug nac ió n q ue deriven de estas (recu rsos de revisión y cumplimiento) sin exceder los
plazos legales permitid os, se em ite el present e Acue rd o Genera l.

En atención a las resoluc iones emit idas por el Instituto Nac ional de Transparenc ia Ac ceso a
la Info rm ación y Prot ección de Datos Personales (!NAI) en los recursos de revi sión RRD 10/24 ,
RRD 612/23, RRD 2276/23, RRD 2674/22 Y PRD 2695/23, derivados de la atención a solicitudes
de ejercicio de los derechos ARCO en las que ordenó entre otras cosas sus tent ar la
elaboración de versiones públicas y negativa de acceso por co ntener información protegida
por otras leyes, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO), se estima procedente real izar modificac iones al proceso in tern o de
atención de d ichas peticiones.

En este sentido y a partir de la emisió n de la presente act a, las solic itudes de ejercicio de los
derechos ARCO se debe rán fundam entar de acuerdo con los sig uient es su puestos:

....... . .. 0 __ ..---_ ....

... L_f24
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• En los casos en que sea p rocedente la entrega de la inform ac ión en versió n púb lica
por contene r da tos personales d ist intos al titu lar , deberá fundamenta rse de
co nfo rmidad co n en el artícu lo SS. fra cc ió n IV de la LGPDP PSO, considerando lo
establecido en los artículos 49 de la L.GPDPPSO, así como 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82
Y 91 de los Lineamientos Genera les de Protecc ión de Datos Personales para el Sect
Pú blico, publicados en el Diar io Of ic ial e l 26 de enero de 2018.

• En los casos en q ue sea procedente la entrega de la info rmación en versión públ ica
por contener datos protegidos por otra norma, como en el caso del Reg ist ro
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Patronal, deberá fu ndamentarse de co nfo rmidad en el artículo 55, fr acción 111 de la
LGPDPPSO.

• En los casos en que sea p rocedente la entrega info rm ación en ve rsión públ ica por
contene r datos cuyo acceso se encu entre limitado por ti empo determ inado, como
en el caso de la d irección IP o protoco lo de Int ernet , deberá fundam ent arse de
conform idad en el artículo 55, fr acción 111 de la LGPDPPSO.

El presente acuerdo, únicamente est ablece la modificación de la fundamentación para la
elaboración de versiones púb licas en las solici tudes de ejercicio de los derechos ARCO.

Finalmente se reitera, que las solicitudes deben ser ana lizadas caso por caso, por lo que el
presente acuerdo podrá ser modificado por el Comité de Transparenc ia, cuando los
supuestos de respuesta no correspondan a las determinac iones est ab lecidas o en su caso el
INAI así lo determ ine de co nformidad con sus facu ltades.

Por todo lo anterio r, con fundamento en lo establec ido en los artículos 4 fracc ión 1, 11
fr acci ón 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VI II Y IX, 135 p árrafo seg undo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84,
fr acción 111 de la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del ar tícu lo 43 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, lo resolv ieron por una n imidad de votos
los integ rantes del Comité de Tran sparencia del Inst itu to Mexicano del Seguro Social,
Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titu lar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra
Sandra Flores Pérez, Tit u lar de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del
Titula r del Órgano Interno de Control Específ ico; y el Ingeni ero Edgar Alejandro Ramírez
Rodríg uez, Coordinador de Programas de la Divis ión de Administración de Documentos y
Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos.

/ .
M IEMBROS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MSS

~
Mtra. Sandra Flo

• ez Rodríguez

Acta de la Sexagésima quinta Sesión Permanent e del Co mité de Transpare ncia, de 9 de agosto de 2024.
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